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ANUNCIO DE APROBACIÓN DEFINITIVA PRESUPUESTO 2025 

Aprobado inicialmente en sesión ordinaria de 12 de diciembre de 2024 y no habiéndose presentado alegaciones al 

Presupuesto General de 2025,  y una vez concluido el periodo de exposición pública, ( BOP 16 de diciembre de 

2024), se eleva a definitivo el   acuerdo  del Pleno de la Corporación  comprensivo del Presupuesto General de 

este Ayuntamiento, bases de ejecución, plantilla de personal funcionario y laboral, y el Plan Estratégico de 

Subvenciones 2025, de conformidad con el artículo 169 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de Haciendas 

Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y el artículo 20 del Real Decreto 500/1990, 

de 20 de abril, se publica el resumen del mismo por capítulos: 
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Contra el presente acuerdo podrá interponerse recurso contencioso administrativo,  ante la Jurisdicción 

Contencioso-Administrativa, con los requisitos, formalidades y causas señaladas en el artículo 170 y 171 del Texto 

Refundido de la Ley Reguladora de Haciendas Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de 

marzo, y en la forma y plazos que establecen las normas de dicha Jurisdicción. 

En Guadalcanal, a la fecha de firma electrónica Alcaldesa-Presidenta. Fdo. : Dña. Regina Rivero Blanco 
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